
   

 

 

 
 
Madrid, 26 de noviembre de 2020. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ENSAYOS EN TRANSFORMADORES 
SECOS DE POTENCIA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000332). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 17.420,22 euros”. 

 
“Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELDU 
ELECTROAPLICACIONES, S.A. 

La empresa ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. presentó el 
Anexo III “Declaración Responsable” incompleto y mal 
cumplimentado, ya que no indica que cumplen las condiciones 
exigidas de solvencia económica y financiera. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A., 
deberá presentar un nuevo Anexo III “Declaración 
Responsable”, completo, bien cumplimentado y firmado 
electrónicamente.  
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